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MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN ·de 24 de julio de 1971 por la que ,se aprue-
ba el Convenzo Fiscal, de ámbito-nacional, entre
la Hdcienda públcay, la ,«Agrupaci9n Nacional de
Peluqueros de Señoras», para laex<Jcción~IJm
puesto Generlil sobre el Tráfico de las Empresas,
año 1971.

Ilmo. Sr.; Vista la propuesta de la ComisiQu, Mixta" desig
nada para elaborar las condiciones a regir, en el Convenio que
se indica. ' _

Este Ministerio, en' uso de laS facultades que- le otorga. la
Ley 230/1963, de 28 de diciembre; el Decreto de 29de-dic:iel:Il.4

bre de 1966 y la Orden de 3 dernayodelmiStnoaño,ha·-aoor
dado lo siguiente: ,

Primero.-8e aprueba el- Convenio Fiscal, -de ámbitq ,nacio
nal, con la mención «e. N. número lSl197t»,entl'-ela I:Iacienq,a
Publica y la «Agrupación Nacional de. ·Peluqueros de· SeñQras»,
para la exacción del Impuesto General sobre el Tráfíoo de las
Empresas, con sujeción a las cláusUlas y oondicionesque se.e&
tablecen en la presente.

segundo.-Período de vigencifl.: Este Convenio regIrá· desde
el 1 de enero al 31 de diicembre de 1971.

Tereero.-Extensión subjetiva: Quedan eujetos al·· Convenio
los contribuyentes que figuri!l\\ en la relacióndefinítiva,apr.opa
da por la Comisión Mixta en su propuesta· de 8 de julio de 1971,
excluidos los domiciliados en las provincias de Alavay Navarra
y todos aquellos que han presentado su renuncia en tiempo, y
forma, . las bajas y las Empresas excluidas:.por.1as·Ordenes}ni
nisteria1es de 3 de noviembre de 1966, 2(} deanrilde 1968 Y
5 de julio de 1969.

Coorto.-Extensión objetiva: EIConvenm oo-mprendelas ac
tividades y hechos nnponibles dimanantes· de las mismas, que
se detallan a continuadón:

a) Activictades: Servicio de peluquería de sefioras,
Quedan excluidas y no se han computado para. determinar

las bases y c\,¡'Otas globales las op€recionesrealizadas. por ~(}S

renunciantes ni los hechos imponibles devengados en· las pro
",iucias <:le A!eva y Navarra.

b) Hechos imponibles:
Hechos imponibles, Prestación de servicios. Artículo, 3. Ba

:ses, 2.564.131.000. Tipos, 2 y 2,7 por 100. Cuotas, 69.0{){l.OOO~

Quinto.-La cuota global para el conjunto de contribuyentes
y por las actividades y hechos Imponibles oomprendídosen· el
Convenio se fija en sesenta y nueve millones de pesetas.

8exto.-Reg:a.s de distribución de lacuota.glbbal: paraimpu~
tal' a cada contribuyente sus bases ycuot6-s.individuales: se
aplícarán las siguientes reglas: Como. índice básico, el nú.mero
de secadores, previa. valoración enseca.dores. ~ los Sérvicios
que en ésto~ no entran. Como corrector, la:categoria-dé los
establecimientos- e índice de poble.ción.

Séptimo.-EI señalamiento,· exhibición y .comunÍqación de las
bases y cuotas individuales se efectuara COn sujeción a lo dis
puesto en la Orden de 3 de. mayo de 1966, y se imputarán· a
los contribuyente5 lOS coeficientes o puntos que procedan de los
íija<i08 para cada regla de distribución.

Octavo.-Pago: Las cuotas indiViduales serán ingresadas en
dos plazos, con vencimiento el primero·· a la.. notifi,cación;, ·el
segundo el 20 de noviebre de 1971, en la ,forn'ie. prevista en el
D.rtículo 18. numero 2, apartado A), de la Orclen: de 3 de. m¡tyo
de 1966.

Si la notificación de cualquiera de los plazos indicados no
permitiera a 105 contnbuyente disponer del plazo general be
üalado en el nÚ1nt'TO 2 del a.rtículo 20 del vigen;te Re:gl~mento

General de Recaude.ción, se respetal'ásiempre este! plazqgenel,"al.

Noveno.-La aprobaciónde~ Convenio no exiníea ·10s contri.
buyentes de sus obligaciones tributarias pOr. actividades, hechos
imponibles y perrodos no convenidos. ni de las de ·carúcre·r for~

mal, docmnental, contable o de otro orden que sezn pre~pttvf1S,

salvo las de .presentación de declaraciones-liquidacioues por· los
hechos imponibles objeto de convenio.

Décimo.-En la dOcun1entación a expedir ó conservar según
las normas regUladoras tiel Impuesto se hará constar necesaria4
mente la mención del Convenio;

Undécimo.-La tributación aplicable a las altas y bajas que ;;e
produzcan durante el período de vigencia del Convenio, el pr(}o
cedmiento para. sustanciár las reclamaeiones y las normas y
garantías part:\ la ejecución y. efectos del m1smo se ajustarán
a lo que paraest.osfines dispó.ne la Orden de 3 de mayo de1966.

Duodéeirno:.:......En. todo 10 no reguladQ e"presamente en la
presente. se aplicará, en cuanto proceda., la mencionada Orden
de 3 de mayo. de 1966.

Lo que c01l1mnco.a V. L a los efectosoportunos.
Dios guart;ie a V, l. muchos,añol>.
Madrid, 24 <le julio de 1971.-P.D., el SUbsecretario, José

María Sainz de Vic¡,¡fta..

Ilmo. Sr. Director de Inspección e Investigación Tributaria.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías
por la·· que se autoriza la tám..bola· de caridad que
se cita, exenta del pago de impuestos.

Por acuerdo de este Ministerio, feche 6. del actual, se aut;o..
riza la siguiente tómbola de caridad, exenta del pago de im
puestos, en la localidad y fecbaque ·se indican:

Igualada (Barcelona) . Del 21 ~.l 24 de agosto de 1971.

Esta tómbola ha de sujetarse -a cuanto dispone 16 legis:a
ción. vig.ente, ..• habiendo .. obtenIdo previamente la autorización
del excelentisimo Prelado· de .la. .Diócesis.

Madrid, 6 de agosto de 19'11.-EI Jefe del servicio Nacional
de Loterías, Francisco Rodríguez Cirugeda.-4.777~E.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de
Barcelona por la- que se hace público el tallo que
se menciona.

Por medio del presente edicto, se pone en conocinliento de
Alieu Mbye, Abdoulie N'Dbw f Baoueabar Saar que el Tribunal
reunido en Comisión Permanente· de fecha 2 de junio último,
para ver y fallar el expediente 190/71, acordó el siguiente fallo:

1.0 Declarar cometida una infracción de contrabando de
menor cuanUa, comprendida en el caso 7 del articulo 11 de
la Ley, y otra .de mmima cuantía.

2,0 Declarar responsables. de la de.. menor-·a Alíeu Mbye y
de la de mínima a Abdoulie N'Oow y Baoucabar Saar.

3.0 Declarar qué·. en los-. inculpados. noconcUITen circuns-
tancias modífi.cativaE¡: de responsabilidad.

4.0 Lmponer a los sanciúnactos las multas siguientes:
Alíeu Mby-e. una multa de 53,400 pesetas.
Abdouli~ N'DoW, una mUlta de 30 pesetas.
Baou(;abar Saar, una multa de 30 pesetas.
Equivalente· al límite mínimo de grado medio.

5.0 Declarar el comiso del género intervenido.
6/' Reconocer derecho a premio a los aprehensores.

El importe de lamulta ha de ser ingresado precisamente en
efectivo, en esta Delegación de Raeiend,a. en el plazo de quince
dias a contar de la fecha en que se reciba. la presente notifi
cación, y contra dicho. fallo puede interponer recurso de alzada
ante el Tribunal Económic<rAdministrativo ·Central (Contraban
do) en el plazo de qUince días, a partir del de recibo de esta
notíficación, significándoles que la interposíeíón del recurso
no sl1spEndela ejecución del fallo.

Requtrimiertto: Se les· requiere para que· bajo su respon
sabilidad, y c.on arreglo a ·10 CUsP\lesto eneI. artículo 88 de la
Ley de Contrabando~ manifieste si tienen ono bienes con qué
h2.cer efectiva ~a multa que·les.'ha sido impuesta. Si los poseen
deberán hacer constar. a continuación de :esta cédula, los que
fueren y su valor aproximado, enviando· a la Setretaria de e?te
TribunaL en el término de tres días, una relación descriptIVa.
de 105 mismos, con el sufidentedetalle >para llevar a cabo
suelnDargo, ejecutándose dichos bIenes si en el plazo de qui~ce
dias h:'tbiles no in~esRn en el Tes.or() la multa que les ha SIdo
impuesta. Si no los poseen o poseyéndolos no .cutnplimentan lo
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dispuesto en el presente requerimier.to, se decretara el inmé
diato cumplimiento de la pena subsidiaria de prIvación de li
bertad, a tenor de lo establecido en el articulo 24 de la Ley.

Lo que se publica para conocimiento de los interesado.<¡.
Barcelona. 26 de julio de 197L-El Secretario del Tribunal.

Visto Bueno: El Delegado de Hacienda-Presidente.~4.553-E.

RESOI,UC!ON del Tribunal de Contrabando {le
zarago,::a 'Por la que se fiLler púhlico el fallo que
se cita.

El Tribunal de Cont:ubando en Pleno y -en sesión del día
28 de julio de 1971, al conocer del expediente acordó el siguif'Dt(i
Jallo:

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se hace pública la concesión
otorgada a «Estiviel, S. A.» de un aprovechamiento
de aguas derivadas del río Taio~ en término muni~
cipal de Toledo. con destino al riego de una finca
ele su propiedad.

. «Estiviel. S. A.» J:1a solicitado la concesión de un aprovech~.
mIento de aguas.derlvadas del río Tajo, en término municipal de
'I'oledo, c~~ destino al riego de una finca de la citada Sociedad,
y este MInISterio ha. resuelto:

1.0 Declarar con1eUda una infracCión ce contrabando de
mayor cuantía, comprendida t;n el número 4 del artículo 11 de
la Ley de Contrabando, en relación con el ca.'·:'Q3) del artíclllo 30
de la Ley; caso 5) del artículo octavo, y a sU vez en coordina~

ción con el artículo 30 de la Ley de 8 do abril de Hit:i7.
3.0 Declarar responsable::; Qe. la expresada infracción. en con

cepto de autores, a Jo..~~. Enriaue Quincha Mohar, Luis Medina
Bayo y Linda Silva Guridi

S.o Declarar que en loo re.·.J)O'flsables concurren las cirCtul&
tancias modificativas de la responsabilidad atenüante caso 1),
artículo 17, y agravantes caso 3), artículo le,eon la· existencüt
de delito conexo determinada en el caso 6) del a¡;.tÍculo 10 de la
Ley.

4.0 Imponerles las multa" siguientes:

A José Enrique Quincha Monar, una multa de J.674.0tlO pe·
setas.

A Luis Medina Bayo ur.a multa de 1.604.250 pesetas.
A Linda Silva Guridi. una multa de 1.489.860 pesetas.

5.° Declarar no ha lug"ar a responsabilidad alguna en la~"
personas de don MaTÍano Me<iina Mena~ y Maria PUar Meclina
Bayo.

6.° Declarar el comiso de la mercancía -intervenida.
'1.0 Cumpliimentar el articulo 36 de la Ley de 8 de abril de

1967, dando cuenta a la Dirt:cción General de Seguridad del
fallo dictado tan prontú sea firme.

8.° Imponer sanción sul.)sidiaria de privación de libertad pa
ra todos los sancionados, caso de insolvencia., C{)li lirnite máximo
de cuatro años

El importe de la mUlta impuesta ha de ser ingresado, pre
cisamente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda en el
plazo de quince días.. a con':ar de la fecha €n que se reciba la
presente notificación, y oontra dicho fallo puede interponer
recurso de alzada ante el Tr:bunal EoonÓnlico Administrativo
Central-Contrabando en el plazo de quince días, a partir del
de recibo de esta notificación, significándole Que la interposición
del recurso no suspende la J;>!ecución del fallo.

Requerimiento.-Se reauiere a usted, para que bajo su res-
ponsabilidad y con a.rrcglo a lo lispuesto en el artículo- 88 de
la Ley d~ Contrabando, manifieste si tiene o no bienes 00--11
qué hacer efectiva la multa impuesta.. Si los posee, deberá hacer
constar. a continuacIón de esta cédula los que fueren :Y su
valor aproximado. enviando a la Secretatía de este Tribunal
en el término de tres días una relación descriptiva de los mis
mos. con el suficiente detalle para llevar a cabo f>U embargo.
ejecutándose dichos bienes si en el plazo de quince días hftbilcs
no ingresa en el Tesoro la multa queje ha sido impuesta. Si no
los posee, o pOSeyéndol~ nf' cumplimenta 10 dispuesto en el pre.
.sente requerimiento se deeret,ará el inmediato <'limoLímtento de
la pena subsidiaria de pdvación de libertad a tenor de lo esta
blecido en el artículo 24 de la Ley.

Zaragoza, 29 de Julio de 197L~EI Secretario del TribuneL~
4.743-E.

Conceder a «Estiviel S. A,)}, autorización para derivar un cau
dal continuo del río Tajo, de 201,4 litros por segundo, de los
cuales 157,6 litros por segundo corresponden al riego por grave
dad de 197 hectáreas a razón de 0,8 litros por segundo y hec·
tárea y 43,8 litros por segundo al riego por aspersión de 73
hectáreas a razón de 0,6 litros por segundo y hectárea, siendo la
superficie total 270 hectáreas de la finca denominada «Estivielll,
propiedad de la Sociedad peti~ionaria.En la superficIe y caudal
concesionales quedan incluIdos los 101,4 litros por segundo y las
163 hectáreas que ya se regaban. con sujeción a las siguientes
condiciones:

1." Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de base
a la concesión y que por esta Resolución se aprueba. La Comi
saría de Aguas del Ta 10, podrá autorizar pequeúRS variaciones
que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que no im
pJiqtwl1 nlOdificac:ones en la esencia de la concesión.

2' Las obras empezarán en el plazo de tres meses, contado
a partir de la fecha de publica~ión de la concesión en el «Bo
letín Oficial del Estadm}, y deberán Quedar terminadas a los
dieciocho meses a partir de la misma fecha. La puesta en riego
total deberá efectuarse en el plazo de un año desde la termi
nación.

3" La Administración no responde del caudal que se con
cede La Comisaría de Aguas del Tajo podrá exigir del conce
sionario la adecuación de la poten da de elevación al caudal con
tinuo concesional, previa presentación del proyecto correspon
dient.e. si las circunstancias in ex!giesen_ El Servicio comprobará
especialmente que. el volumen utilizado por el concesionario, no
excede en ningún caso del que se autoriza

4.'1 La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante la construcción como en el periodo de explota
ción del aprovechamiento quedarán a cargo de la Comis..'lrÍa
de Aguas del Tajo, siendo de cuenta del concesionario las re
muneraciones y gasto~ que por dichos conceptos se originen. con
?:rl"€glo a las disposiciones vigent.es, debiendo darse cuenta a
dicho Organismo del principio de los trabajos. Una vez termi
nados y previo avitlo del cor..cesionario. se procederá a su reco.
noeinüentc pGr el Com!sarlo J-efe o Ingenif'l'o en quien delegue,
levantándose aeta en fa que conste el cumplimiento de estas
cond.ícj0neb, sin que pueda c.:;mf>nzar la explotHción antes de
aprobar este act¡\ lB. Dircc:dr'm Gpneral.

5." Se conce{(e la ocupación dé']os terrenos de dominio pú
blico net:esaríos. para las úbms r~as servidumbres legales serán
decretadas, en su caso, por la Autoridad competente.

6.a El agua que se con~ede queda adscrita a la tierra, que
dalldo prohibida su enajenución, cesión o arriendo, con inde
pendencia de aquélla.

7" La Administración se reserva el derecho de tomar de la
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda
clase de obras públicas, en la forma que estime conveniente, pero
sin perjudicar las obras de aquélla.

8.'1 Esta concesión se otorga por un plazo de noventa y
nueve años. contado a partir de la fecha de levantamiento del
l'l.cta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y salvo el
derecho de propiedad, con la obligacion de ejecutar las obras ne
cesarias, para conservar o sustituir las servidumbres existentes.

9.a Esta concesión se entenderá otorgada como provisional
y a título precario, para los riegos del período comprendido en
tre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia,
ser reducido o suprimido en su totalidad, el caudal en ese pe
rlodo. lo cual se comunicará en momento oportuno, por la Co
misaria de Aguas del Tajo, al Alcalde de Toledo, para la publi
cación del correspondiente edicto para conocimiento de los re
gantes

10, Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momenfo pueda establecer~e por el Ministerio de Obras
Públicas, con motivo de las obras de regulación de la corriente
del río realizadas pare) Estado.

11. Cuando los terrenos que se pretende regar queden do
minados en su día por algtln canal construido por el Estado,
quedará caducada esta concesión. pasando a integrarse aquéllos
en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas nor
mas económicO-administrativas que se dicten con carácter ge
netal.

12. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
o que se dicten, relativa.:; a la industria nacional, Contrato y
Acddentes del Traba}') y demás' de carácter social

13. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la
construcción como en . la explotación, las disposiciones de la
Ley de Pesca: Fluvial, para conservación de las especies.

14. El depósito constituido quedará como fianza a responder
del cumpllmiento de estas condiciones y será devuelto despu~
de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las obras.

15. Caducal'á esta concesión por incumplimiento de estas
condiciones, y en los casos previstos en las disposiciones vigen~

tes, declarándose aquélla, según los· trámites sefíala<los en la
Ley y Reglamento de Obras l?úblicas.

Lo que se hace públ1-:1J, en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 16 de julio de 1971.-El Director general, P. D., el
Comisario central de Aguas, R. Ul'bistondo.

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE


